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AUMENTO DE CAPITAL 

Y REFORMA DE ESTATUTOS 

LA COMPAÑÍA 'PETROCHECK SERVICES CIA. LTDA. 

CUÁNTIAZ $. 4.000 * 
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mo 
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Enel Distrito Metropolitano de Quito. pital de la 

República dél Ecuador, hoy día mares di z 

    
“FERNANDO POLO ELMIR, Notario Vigésimo Séptimo” del 
  

Cantón Auitio. comdapece: El señor Inaeniero Leonardo 
  pan een 

Rommei Tkpia Ochoa, en su calidad de Gerente General 

yo OR brebentante Legal de la Compañía -PETROCHECK 

    

    

   

riíano, mayor de edad. domiciliado en esta 

« Gápaz para contratar Y poder obligarse. a 

Ndtário en el objeto. y resultado de esta escritura 

    

. AAA 

SER CES CIA. LTDA... según los documentos 

n de conocerla doy fez bien instruida por mi el 

1



  

vública, a la que Dbrocede de conformidad con la 

minuta «que me presenta pará que eleve a escritura 

pública, cuyo tenor literal, es el siaulente: SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras a su cargo. 

sírvase insertar una de AUMENTO DE CAPITAL..Y REFORMA 

DE ESTATUTOS DE LA-COMPAÑÍA PETROCHECK SERVICES CIA. 

LTDA... contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECTENTES. Interviene el “señor 

Ingeniero Leonardo Rommel” Tapia Ochoa, en su calidad 

de Gerente - General y Representante Legal de la 

Compañía PETROCHECK SERVICES CTA. LTDA... debidamente 

antorizado por la Junta Universal de Accionistas, 

reunida el seis de octubre de dos mil tres. El 

comparéciente es mayor de edad, ecuatoriano. casado. 

domiciliado en esta ciudad de Quito. hábil para 

contratar y obl igarse.Í SEGUNDA. - ANTECEDENTES.- a) La 
: » 

compañía "PETROCHECK SERVICES COMPAÑÍA LIMITADA". -se 

. constituyó mediante escritura pública suscrita ante 

el Dr. Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo Sexto de 

  

Quito, el treinta y uno de.enero de mil 'novécientos 

noventa y siete, aprobada mediante Resolución número 

—_M»MMM"W<»*<1 . : 
noventa Y siete, aprobada punto uno punto uno punto 

uno cero cuatro cuatro ocho, de la Superintendencia 

de Compañías, de veintisiete de febrero de mil 

novecientos noventa y siete. teaalmente reaistrada e 

inscrita en el Registro Mercanti1' dé este cantón, el 

co veinticuatro de marzo de mil novecientos noventa y 

siete. bi Mediante escritura pública celebrada ante 
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cantón Quito, con fecha diecislete de diciembrk. deis” 

dos mil uno e inscrita en el Registro Mercantil el 

tres de diciembre del dos mil dos se realiza el 

Aumento de Capital v Reforma de Estatutos de la. 

“Compañía Petrocheck Services Cia. Ltda.” TERCERA. - 

REFORMA DE ESTATUTOS. La Junta Universal de 
  

. 
- . ota 

Accionistas de la compañía de Petrocheck Services 
Barron ió 

Cia. Ltda... celebrada/h1 seis de octubre del dos mil 

tres, resuelve a) PJcrementar el capital social en 
ran . O] 

cuatro mil dólares Jde Estados Unidos de Norteamérica 

A - Y 

cuya suma total es de cuatro mil  cuatrobiantos 

  dólares de Estados Unidos de Norteamérica. b) => 
: l 

  

«e ¡A a e e e te = a. mo. PETRA Reformar las normas estatutarias referidas, en los : 
  

términos señalados en el Acta de la Junta Universal 
pc  ——KS— . . ” .. 

de Accionistas due se agrega como documento. 

An 

habilitante. CUARTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES./- Se: 

agregan «a la presente escritura: pública - como 

     

  

documentos bilitantes. la -copla certificada del 

acta de 18 Juhta Universal de Accionistas referida, 

el nombramierfto del Gerente General, .y el cuadro” de 

conformagi del capital social. QUINTA. DECLARACIÓN. 

El compblyeciente. con juramento indica «que la. 

A Aa “nacionalAl 

   

  

  
la int obación es correcta. listed señor Notario se 

mó
 orvjks fagregar las demás de estilo para la perfecta 

   



vdilidez de este contrato.- Hasta aquí la minuta que 

el comparecientes se ratifica en todo su. contenido, 

la misma que se encuentra firmada por la Doctora 

Adriana Mantilla, Abogada con matrícula profesional 

número Guatro. mil novecientos noventa y nueve del 

noleaio de Abogados de Quito. Para la celebración de 

esta escritura pública, se obs ervaron todos los 

preceptos legales del caso. Y leida que les fue al 

compareciente por mi el Notario:en Lodo su contenido. 

se ratifica y para constancia la firma “conmigo en 

unidád de acto de todo lo que también doy Fe. 
.. 
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CUADRO DE CONFORMACIÓN DEL CAPITAL SOCIAR* 

- DE PETROCHECHK SERVICES CIA LTDA. ' 

Quito, 6 de octubre de 2003 

  

- NOMBRES CAPITAL CAPITAL | TOTAL 

  

  

  

  

            

SOCIOS ACTUAL SUSCRITO 
Rommel Tapia 160 -1600 1760 
José Guevara 80 800 . 880 

Luis Ayala 80 800 880 
César Illanes 80 800 880 

TOTAL 400 4000 4400 
  

  
  

 



  

==    PETROCHECK 
SERVICES Cía. Ltda. 
  Quito - Ecuador 

    

Quito, 29 de Marzo del 2002 

Señor ingeniero y/” 
LEONARDO ROMMEL TAPIA OCHOA 
Presente, - 

Por la presente tengo a bien comunicar a usted, que la Junta General Ordinaria de 
Socios de la compañía PETROCHECK SERVICES CIA. LTDA. , de.28 de Marzo 

del:2002, tuvo a bien reelegirle GERENTE GENERAL con REPRESENTACION 
LEGAL de la Compañía, por el periodo estatutario de cinco años. 

PETROCHECK SERVICES CIA LTDA. , se constituyó mediante escritura 

pública otorgada el 31 de enero de 1997, ante el Notario Décimo Sexto de Quito, y fue 
aprobada mediante Resolución NC. 97.1.1.1.0448 de la Superintendencia de Compañías, 
del 27 de febrero de 1997, legalmente registrada e inscrita en el Registro Mercantil de .. 
este cantón el 24 de marzo de 1997. 

Lo que pongo a su conocimiento para los fines consiguientes, deseándole el mejor 
de los éxitos en su gestión administrativa. 

Atentamente — , 

PETROCHECK, SERVICES CIA, LTDA. " 
  

  

Ing. Marco Antonio cl ejo Ubi los. “idfamw 

CC. 170387579-2 l 

. PRESIDENTE 

"Quito, 29 de Marzo del 2002 * o . r 

Señor ingeniero 
MARCO CORNEJO UBILLOS 
PRESIDENTE DE PETROCHECK SERVICES CIA. LTDA. 

Presente.- 

Acepto la designación de GERENTE GENERAL con REPRESENTACIÓN 

LEGAL, recaída en mi persona, dejando constancia de la gratitud Pilla ¡senté 

depositada o el 4.2. del 

Atentamente. ef $ AR PON 

. z A 

ING. A nd dos 5 y Y 

   
     

    
   

    

da LE NOA 
5 Pr A 

DA! ia 

sf ler A, 
   

CC. 110149216-1 A VERA EZCA 
Ma E iS 4 . REQÍSTRAGOR MERCANTIL 

A a . — DELCANTIN QUITO 

  

rgeois N 34-507 y Av. República Telefax (593-2) 2446 002 Telfs.: (593-2) 2245 107. 

e - mail : petrocheckGecuafast. com 
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ACTA DE LA JUN 
PETROCHECK SERVICES CIA. LTDA. 

LO 

pa Ce 

En la ciudad de Quito, al sexto día del mes deere del año dos mil tres, . 
siendo las dieciocho horas, encontrá € reunidos todos los soties .de:” 
“PETROCHECK SERVICES CIA. LTDA.” resuelven, por unanimidad, instalarse en 
JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS, con la finalidad de resolver sobre, A) El 
aumento del capital social, B) La correspondiente Reforma de Estatutos Sociales 

de la Compañía de conformidad con lo establecido en el articulo dieciocho de 
los Estatutos preside la Junta, el señor Marco Cornejo Ubillos, Presidente de la 
Compañía, y actúa como Secretario, el señor Ingeniero Leonardo Rommel Tapia 

Ochoa en su condición de Gerente General de Petrocheck Services Cía. Ltda, la 

Secretaría procede a constatar la presencia del cien por cien del capital social, 

verificado la presencia de los señores LUIS RAUL AYALA BRAVO, propietario de 
O ochenta aportaciones de un dólar cada una, y LEONARDO ROMMEL TAPIA 

OCHOA, ciento sesenta aportaciones de un dólar cada una y los socios, JOSE 

GUEVARA FUENTES Y CESAR NAPOLEON  ILLANES SOLIZ, propietarios, de 
ochenta aportaciones de un dólar cada una. 

Presidencia propone como punto a tratarse el Aíñento de Capital, y Reforma 
de Estatutos a: - 

a) El Aumento de CapitatrSócial 

b) Reforma de Estatutos Sociales 

  

> 

c) Una vez tratados los puntos los socios resuelven legalizar el ln 
capitabcon=sus-Utitidades—recibidas-en-etaño-2002-que-da-un-valer-de> 
cuatro mil cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica 

O Ejercer cada uno su derecho de preferencia en suscripción de y 
aportaciones en proporción al paquete accionario. 

artos estatutos a fin de legalizar las resoluciones que se tomen -PÑ 
presénte junta. 
   
   

     
    

     

    

Una vez tratádos los puntos, los socios, resuelven: Ejercer cada uno su 
derecho| de /preferencia en la suscripción de nuevas aportaciones en 
proporción don el paquete accionario, de tal manera que, el socio Leonardo 

| Tapia Ochoa, propietario de ciento sesenta aportaciones de un 
y una, suscribe mil seiscientas aportaciones de un dólar cada una, 

siendo él /paquete accionario de mil setecientas sesenta participaciones de 
un dólar Cada uno; los socios Luis Raúl Ayala Bravo, José Guevara Fuentes y 
Cesar Népoleón Illanes Solis, propietarios, de ochenta aportaciones de un 
dólar q 
paque 

ada uno, suscriben cada uno ochocientas aportaciones, siendo un 
e accionario de ochocientas ochenta participaciones cada uno. Las 

  

Borgeois N 34-507 y Av. República Telefax: (593-2) 2455-175 Teléfono: (593-2) 2442-796 
http: // www.petrochek.com - e-mail : petrocheckOpetrochek.com. Quito-Ecuador 

 



aportaciones correspondientes al Aumento de Capital, suscritas por los 
socios en esta fecha, son las utilidades del año dos mil dos, que libre y 
voluntariamente todos los socios deciden recapitalizar. 

   

    

Más Insertar en los Estatutos la siguientes reformas : 

A) Reformar los Estatutos de PETROCHECK SERVICES CIA. LTDA. en la 
CLAUSULA SEGUNDA: ESTATUTOS DE PETROCHECK SERVICES CIA. 

LTDA. CAPITULO PRIMERO.- CARACTERÍSTICAS; CO.” 
CAPITAL:- El capital social de la Compañía PETROCHECK SERVICES 
COMPAÑIA LI -de CUATRO MIL CUATROCIENTOS DOLARES 
DE ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, divididos en CUATRO MIE =—= 

) CUATROCIENTAS —PARTICIPACIONES=deí=unR—dgólar_ cada una, 
íntegramente suscritas y pagadas por los 

  

ios, a la presente fecha. 

B) Reformar los Estatutos de PETROCHECK SERVICES CIA. LTDA. , en la 
cláusula TERCERA:.” El capital social de PETROCHECK SERVICES CIA. 
LTDA., es de CUATRO MIL CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS ' DE NORTEAMÉRICA, capital que se encuentra 
suscrito y pagado en su totalidad en la siguiente ramal” 

  

CAPITAL ACTUAL 
    

  

  

  

            
  

NOMBRES SOCIOS CAPITAL SUSCRITO TOTAL 
Rommel Tapia - 160 1600 1760 
José Guevara 0) 800 880 
Luis Ayala 80 800 ¿ 880 
César Illanes -80 800 / 880 

TOTAL 400 4000 , 4400 

Autorizamos al Ingeniero Leonardo Rommel Tapia Ochoa para que realice los 
trámites legales corresponcdientes, inclusive, para que suscriba la escritura 
pública de Aumento de Capital Social y Reforrra de Estatutos. 

Por ser éste el único punto:a tratarse, da por cerrada la Junta y Presidencia 
concede a Secretaría veinte minutos para la redacción del Acta. 
Transcurrido el tiempo concedido por Presidencia, Secretaria procede a dar 
lectura del Acta, la misma que es aceptada y ratificada por todos los socios, 
para constancia de lo cual, firman en unidad de acto en la ciudad de Quito, a 
los seis días del mes de octubre del dos mil tres. 
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ING. MARCO CORNEJO UBILLUS 

PRESIDENTE DE LA JUNTA      

  

CESAR NAPOLEÓN ILLANES SOLIZ 
SOCIO 

| 2 id O, 
ING/LEONARDO KOMMEL TAP 
SECRETARIO-SOCIO : 
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Se Otorgó ante mi, en fe de ello confíiero esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, DEBIDAMENTE firmada y 

sellada en Quito, a cuatro de Diciembre del Dos Mil 

Tres La AUMENTO DE CAPITAL Y ORMAÁ DE ESTATUTOS LA    
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NOTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTON QUITO.- RAZON.- Con esta 

NOTARIA 16” fecha y al margen de la matriz de Constitución de Compañia 

NEIRA denominada. PETROCHECK SERVICES COMPAÑiA LIMITADA, celebrada 
GA CA e 

%. 

ante a ¿pon fecha treinta y uno de  eneros ¿de Fmil 
CA Ela 

hovectenthl noventa y siete, tomé nota de que el ¿Aumén to de 
QUITO - ECUADOR E Fs Y Te, 

Capital' Y AG Reforma de Estatutos de la compañia  Erkécneck 

SERVICES CIA.LTDA. ha sido Aprobado, mediante resolución 

N.- 03.0.1.J. 4693, emitido por el Doctor José Anibal 

Cárdova Calderón INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO, con 

fecha veintitrés de difjembre dei... año dos mil tres.- Quito 
A iaa 
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DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308 
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Razón: Tome nota al margen de la matriz del Aumento de Capital 

y Reforma de Estatutos de la Compañia  " PETROCHECK SERVICES 

CIA. LTDA. " , de fecha diez y ocho de Noviembre del dos mil 

tres, la resolución número cero tres punto GQ punto 13 punto 

cuatro mil seiscientos noventa y tres de la Superintendencia 

de Compañías de fecha veinte y tres de Diciembre del dos mil 

tres. En Quito, a treinta de Dicie e del dos mil tres.      

  

Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO 

 



000008 

  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL, CANTON QUITO 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 03.Q.1IJ. 

CUATRO MIL SEISCIENTOS: NOVENTA Y TRES del SR. INTENDENTE DE 
«COMPAÑÍAS DE QUITO de 23 de Diciembre del 2.003, bajo el número 055 del Registro 
Mercantil, Tomo 135.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 705 del Registro 

Mercantil de veinte y cuatro de Marzo de mil novecientos noventa y siete, a: fs 1115, Tomo 

128.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de 

AUMENTO DE CAPITAL; Y, A DE ESTATUTOS de la Conipañía 

igda el 18 de Noviembre del 2.003, 

E GN ip de Quito, DR. 

lo dispuesto en el Artículo 

   

              

Abla Ley, signado con el 

i8, a doce de Enero del    
RG/g.-


